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INICIO DE LA PRUEBA 
 

1. Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 

A. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo 

podrán ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. 

B. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo 

podrán ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre. 

C. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo 

ponen fin a la vía administrativa. 

D. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del Consejo son 

recurribles en vía de alzada ante el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital. 

 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está representada en: 

 

A. En el Consejo de Reguladores de la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía 

y en el Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas. 

B. Sólo en el Consejo de Reguladores de la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la 

Energía. 

C. En el Consejo de Reguladores de la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía 

y la Agencia Internacional de la Energía así como en el Organismo de Reguladores Europeos 

de las Comunicaciones Electrónicas. 

D. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia carece de la facultad de colaboración 

y cooperación con las instituciones y organismos de la Unión Europea, correspondiendo éstas 

al Ministerio al que está adscrita. 

 

3. En el caso de notificaciones por medios electrónicos, la obligación que tiene la Administración 

de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos se entiende cumplida:  

 

A. En el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

B. Con el aviso de notificación que la Administración envía al dispositivo/correo electrónico 

señalado por el interesado. 

C. Con la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la Administración u 

Organismo actuante o en la dirección electrónica habilitada única. 

D. Transcurridos diez días desde la puesta a disposición en la sede electrónica de la 

Administración.  
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4. En el caso de pluralidad de interesados en el procedimiento administrativo:  

 

A. Las actuaciones se efectuarán con el representante o el interesado que expresamente hayan 

señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término. 

B. Las actuaciones se efectuarán con el representante o el interesado que expresamente hayan 

señalado, y, en su defecto, con el que figure en último término. 

C. Las actuaciones se entenderán con todos y cada uno de ellos. 

D. Las actuaciones siempre habrán de entenderse con un representante especialmente 

designado al efecto. 

 

5. En los procedimientos administrativos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo 

establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa produce los siguientes 

efectos:  

 

A. En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la 

producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

B. En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al 

vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del 

silencio. 

C. En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento de derechos, los 

interesados que hubieran comparecido podrán entender estimadas sus pretensiones. 

D. En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en 

general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 

producirá la caducidad. 

 

6. Los actos de las Administraciones que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico 

son:  

 

A. Anulables, excepto los que incurran en la desviación de poder. 

B. Nulos de pleno derecho, excepto los que incurran en desviación de poder. 

C. Anulables, incluso los que incurran en desviación de poder. 

D. Nulos de pleno derecho, incluso los que incurran en desviación de poder. 
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7. Según el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, son formas de terminación del 

procedimiento administrativo, entre otras:  

 

A. Sólo la renuncia. 

B. El desistimiento, la renuncia y la imposibilidad material de continuar con su tramitación por 

causas imputables al interesado. 

C. El desistimiento, la renuncia y la imposibilidad material de continuar con su tramitación por 

causas imputables a la Administración. 

D. El desistimiento, la renuncia y la imposibilidad material de continuar con su tramitación por 

causas sobrevenidas. 

 

8. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados en el procedimiento 

administrativo común deberán realizarse:  

 

A. Siempre en el plazo de 10 días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente 

acto.  

B. En el plazo de 15 días. 

C. En el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, 

salvo en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto. 

D. En cualquier momento del procedimiento.  

 

9. En el ámbito del procedimiento administrativo sancionador común, cuando una sanción tenga 

únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará 

reducciones de:  

 

A. Un máximo del 30% sobre el importe de la sanción propuesta, ante el reconocimiento de 

responsabilidad y pago voluntario del presunto infractor, siendo éstos acumulables entre sí. 

B. Un máximo del 20% sobre el importe de la sanción propuesta, ante el reconocimiento de 

responsabilidad y pago voluntario del presunto infractor después de la terminación del 

procedimiento, siendo éstos acumulables entre sí. 

C. Al menos el 20% sobre el importe de la sanción propuesta, ante el reconocimiento de 

responsabilidad y pago voluntario del presunto infractor, siendo éstos acumulables entre sí. 

D. Un máximo del 30% sobre el importe de la sanción propuesta, ante el reconocimiento de 

responsabilidad y pago voluntario del presunto infractor, no siendo acumulables entre sí. 
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10. La declaración de lesividad:  

 

A. Exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento. 

B. Requerirá previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 

de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere. 

C. Exigirá la oportuna autorización por el órgano competente en materia de Hacienda Pública. 

D. Requerirá en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano equivalente 

de las Comunidades Autónomas. 

 

11. ¿En qué circunstancias se aplica el plazo de cuatro años para la interposición del recurso 

administrativo extraordinario de revisión?: 

 

A. Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean 

posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida. 

B. Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados 

falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.  

C. Que al dictar los actos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 

documentos incorporados al expediente. 

D. Que al dictar los actos se hubiera prescindido absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido.  

 

12. El principio pro actione es un correlato del derecho a la judicial efectiva que implica que:  

 

A. Existe una obligación positiva de interpretar y aplicar las leyes procesales de la manera más 

favorable para la efectiva iniciación y prosecución del proceso. 

B. La utilización de un medio de impugnación dispuesto por la ley sólo puede mejorar el estatus 

en el proceso del recurrente, nunca volverse contra él. 

C. Debe existir una necesaria adecuación, correlación o concordancia entre las peticiones de 

tutela realizadas por las partes y lo decidido en el fallo de la sentencia. 

D. El Estado ha de garantizar el acceso a la jurisdicción para aquellas personas, nacionales o 

extranjeras, que acrediten insuficiencia de medios para litigar. 

 

13. En los procesos judiciales declarativos, los jueces y tribunales dictarán sentencias: 

 

A. Para la adopción o denegación de medidas cautelares solicitadas por las partes. 

B. Para poner fin al proceso, en primera o segunda instancia, una vez que haya concluido su 

tramitación ordinaria prevista en la ley.  

C. Para resolver sobre la admisión o inadmisión de las demandas. 

D. Para poner fin a las actuaciones de una instancia o recurso antes de que concluya su 

tramitación ordinaria. 
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14. En el proceso contencioso-administrativo solamente se podrá pedir el recibimiento del proceso 

a prueba por medio de otrosí:  

 

A. En el escrito de interposición del recurso y, de forma excepcional, en los escritos de 

conclusiones. 

B. En los escritos de demanda y contestación y en los de alegaciones complementarias. 

C. En los escritos de demanda y de alegaciones complementarias. 

D. En los escritos de conclusiones de las partes y únicamente respecto de pruebas no practicadas 

durante la tramitación del procedimiento administrativo. 

 

15. Los recursos de casación contra actos o disposiciones del Consejo de la Comisión Nacional de los 

Mercados y de la Competencia: 

 

A. Serán admitidos en todo caso, dada la presunción de existencia de un interés casacional 

objetivo derivada de su condición de organismo regulador o de supervisión. 

B. Serán admitidos en todo caso, dada su condición de organismo regulador o de supervisión, 

cuando la parte recurrente sea la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia. 

C. Serán admitidos en todo caso, dada su condición de organismo regulador o de supervisión, 

cuando la parte recurrida sea la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia. 

D. Aunque exista una presunción de interés casacional objetivo, el recurso podrá inadmitirse por 

auto motivado cuando el Tribunal aprecie que el asunto carece manifiestamente de interés 

casacional objetivo para la formación de jurisprudencia. 

 

16. El principio de primacía del derecho de la Unión Europea frente a los derechos nacionales implica 

que: 

 

A. Todas las normas de la Unión Europea producen efectos jurídicos (derechos y obligaciones) 

inmediatos, por sí mismas y en todo caso, sin precisar de normas nacionales para su aplicación. 

B. El juez nacional que esté conociendo de un litigio no puede interpretar y aplicar el derecho de 

la Unión Europea, pues esta labor está reservada en exclusiva al Tribunal General y al Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea. 

C. Los derechos nacionales no pueden regular en ningún caso materias que son objeto de 

regulación por parte del derecho de la Unión Europea. 

D. Todas las normas obligatorias de la Unión Europea prevalecen sobre cualquier disposición de 

los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros sin importar su rango y su efecto general 

es la inaplicación de toda norma interna incompatible. 
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17. La Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia: 

 

A. Podrá sancionar únicamente las infracciones por conductas prohibidas en la Ley de Defensa 

de la Competencia, pero en ningún caso podrá aplicar los artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea. 

B. Podrá sancionar únicamente las infracciones por conductas prohibidas en los artículos 101 y 

102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea que se hayan producido en el 

territorio español, correspondiendo a las autoridades de competencia autonómica la sanción 

de las infracciones previstas en la Ley de Defensa de la Competencia. 

C. Aplicará, en determinados casos, de forma conjunta las normas nacionales y del derecho de 

la Unión Europea de defensa de la competencia. 

D. Será competente, en todos los casos, para aplicar los artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea cuando se trate de infracciones cometidas dentro del 

territorio español. 

 

18. Las infracciones muy graves en materia de competencia podrán ser sancionadas:  

 

A. Con multa de hasta el 1 por ciento del volumen de negocios total mundial de la empresa 

infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa. 

B. Con multa de hasta el 3 por ciento del volumen de negocios total mundial de la empresa 

infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa. 

C. Con multa de hasta el 5 por ciento del volumen de negocios total mundial de la empresa 

infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa. 

D. Con multa de hasta el 10 por ciento del volumen de negocios total mundial de la empresa 

infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa. 

 

19. No podrán contratar con el sector público las personas: 

 

A. Contra las que se haya incoado un procedimiento sancionador por infracción grave de 

falseamiento de la competencia. 

B. Que hayan sido condenadas al resarcimiento de daños y perjuicios por la comisión de ilícitos 

de competencia. 

C. Que hayan sido sancionadas con carácter firme por infracción grave de falseamiento de la 

competencia. 

D. Que no hayan presentado ante la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia con 

carácter anual un programa acreditativo de la adopción de medidas técnicas, organizativas y 

de personal apropiadas para evitar la comisión de infracciones administrativas por 

falseamiento de la competencia. 
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20. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 

por conductas restrictivas de la competencia será de:  

 

A. 3  meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

B. 12 meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

C. 18 meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

D. 24 meses a contar desde la fecha del acuerdo de incoación del mismo. 

 

21. El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, a propuesta de la 

Dirección de Competencia, podrá resolver la terminación convencional del procedimiento 

sancionador en materia de acuerdos y prácticas prohibidas por la normativa de defensa de la 

competencia cuando:  

 

A. Los presuntos infractores paguen de forma voluntaria la sanción propuesta por la Dirección 

de Competencia. 

B. Los presuntos infractores reconozcan de forma voluntaria su responsabilidad en la infracción. 

C. Los presuntos infractores cooperen con la investigación de la autoridad de la competencia, 

facilitando voluntariamente declaraciones de lo que los mismos conozcan del cártel y de su 

papel en el mismo. 

D. Los presuntos infractores propongan compromisos que resuelvan los efectos sobre la 

competencia derivados de las conductas objeto del expediente y quede garantizado 

suficientemente el interés público. 

 

22. Cuando en una nueva área a electrificar existan varios distribuidores que deseen realizar la 

distribución de energía eléctrica, la Administración Pública competente determinará con 

carácter previo a la ejecución de las instalaciones, cuál de las empresas distribuidoras deberá 

acometer su desarrollo de la siguiente forma: 

 

A. Convocará en todos los supuestos un procedimiento de concurrencia competitiva. 

B. Otorgará la autorización administrativa necesariamente a la empresa distribuidora de la zona 

que tenga mayor número de clientes conectados a sus redes. 

C. Actuará bajo el criterio de red única, considerando el carácter de monopolio natural de la 

actividad de distribución y con el objetivo de generar el menor coste de retribución para el 

conjunto del sistema.  

D. Emplazará a los distribuidores a que presenten una propuesta conjunta de ejecución de la red. 
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23. Los gestores de red de transporte del sistema gasista deberán obtener previamente una 

certificación de cumplimiento de los requisitos de separación de actividades establecidos en el 

artículo 63.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, otorgada por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia de acuerdo con un procedimiento reglado en el que intervendrá 

necesariamente: 

 

A. La Comisión Europea mediante la emisión del correspondiente dictamen. 

B. El Ministerio para la Transición Ecológica mediante la emisión del correspondiente dictamen.  

C. La Comunidad Autónoma en la que radique el domicilio social del gestor de red.  

D. La Agencia de Cooperación de Reguladores de la Energía mediante la emisión del 

correspondiente dictamen. 

 

24. Los plazos de prescripción de las infracciones administrativas en el sistema gasista son los 

siguientes: 

 

A. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años de su comisión, las graves a los dos 

años, y las leves a los 18 meses. 

B. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años desde que la Administración tuviera 

conocimiento de las mismas, las graves a los dos años, y las leves a los 18 meses. 

C. La Ley del Sector de Hidrocarburos no establece plazos de prescripción. 

D. Las infracciones muy graves prescribirán a los 18 meses de su comisión, las graves a los 12 

meses, y las leves a los 6 meses. 

 

25.  Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

 

A. El conjunto de las obligaciones establecidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, relativas a la separación funcional de actividades, no será aplicable a las empresas 

distribuidoras con menos de 100.000 clientes conectados a sus redes. 

B. No se imponen en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, obligaciones 

relativas a la separación funcional de actividades. 

C. El conjunto de las obligaciones establecidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, relativas a la separación funcional de actividades, son aplicables a todas las 

empresas distribuidoras, con independencia del número de clientes conectados a sus redes. 

D. Sólo los generadores y transportistas de energía eléctrica están sometidos a los requisitos de 

separación funcional de actividades. 
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26. De acuerdo con la Ley 13/2022, de 7 de julio, los prestadores del servicio de comunicación 

audiovisual televisivo lineal o a petición establecidos en España y que prestan sus servicios en 

España y los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 

establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a España 

estarán obligados: 

 

A. a) A financiar anticipadamente obra audiovisual europea cuya cuantía se determinará sobre 

la base de los ingresos devengados en el ejercicio anterior.  

B. b) A financiar anticipadamente obra audiovisual española cuya cuantía se determinará sobre 

la base de los ingresos devengados en el ejercicio anterior.  

C. c) A financiar anticipadamente obra audiovisual de la Comunidad Autónoma donde estén 

establecidos cuya cuantía se determinará sobre la base de los ingresos devengados en el 

ejercicio anterior.  

D. d) No existe obligación de financiación anticipada de obra audiovisual alguna. 

 

27. Indique cuál de las siguientes afirmaciones es correcta: 

De acuerdo con la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, por la comisión 

de infracciones muy graves tipificadas en las que la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia tenga competencias sancionadoras se impondrá al infractor: 

 

A. Multa por importe no inferior al doble del beneficio bruto obtenido como consecuencia de los 

actos u omisiones en que consista la infracción. En caso de que no resulte posible aplicar este 

criterio, el límite máximo de la sanción será el dos por ciento del volumen de negocios total 

obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio. 

B. Multa por importe no inferior al tanto, ni superior al quíntuplo, del beneficio bruto obtenido 

como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción. En caso de que no 

resulte posible aplicar este criterio, el límite máximo de la sanción será el quince por ciento 

del volumen de negocios total obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio. 

C. Multa por importe no inferior al tanto, ni superior al quíntuplo, del beneficio bruto obtenido 

como consecuencia de los actos u omisiones en que consista la infracción. En caso de que no 

resulte posible aplicar este criterio, el límite máximo de la sanción será el dos por ciento del 

volumen de negocios total obtenido por la entidad infractora en el último ejercicio. 

D. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia carece de competencias para imponer 

sanciones. 
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28. El Plan de prestación del servicio postal universal: 

 

A. Se aprueba por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y concreta el ámbito 

y las condiciones de prestación del servicio postal universal que se le imponen al operador 

designado, la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.  

B. Se aprueba por el Gobierno y concreta el ámbito y las condiciones de prestación del servicio 

postal universal que se le imponen al operador designado, la Sociedad Estatal Correos y 

Telégrafos, S.A.  

C. Se aprueba por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y concreta el ámbito 

y las condiciones de prestación del servicio postal universal que se le imponen a cualquier 

operador inscrito en el Registro General de Empresas Prestadoras de Servicios Postales. 

D. Se aprueba por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y concreta el 

ámbito y las condiciones de prestación del servicio postal universal que se le imponen en su 

mayor parte al operador designado, la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A.  

 

29. Los convenios interadministrativos se ajustarán a las siguientes reglas de duración: 

 

A. No podrán tener una duración superior a dos años, salvo que normativamente se prevea otra 

superior, pudiendo prorrogarse por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

B. No podrán tener una duración superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea 

otra superior, sin que puedan ser objeto de prórroga.  

C. No podrán tener una duración superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea 

otra superior, pudiendo prorrogarse por un periodo de hasta cuatro años adicionales. 

D. Los Convenios interadministrativos pueden tener una duración indeterminada. 

 

30. Hasta la aceptación de la administración concursal, el concursado podrá realizar: 

 

A. Cualquier acto siempre que no sea contrario a la moral o a la costumbre. 

B. Cualquier acto siempre que no sea contrario a la moral o a la costumbre, previa comunicación 

a los acreedores mayoritarios. 

C. Los actos que sean imprescindibles para la continuación de su actividad, siempre que se 

ajusten a las condiciones normales del mercado, sin perjuicio de las medidas cautelares que 

hubiera adoptado al respecto el juez al declarar el concurso. 

D. El concursado no podrá realizar actuación alguna. 

 

 
 

 FIN DE LA PRUEBA 
SI HA TERMINADO ANTES DEL TIEMPO CONCEDIDO 

REPASE SUS CONTESTACIONES 
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